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3-2021-009097
Radicado No.: 3-2021-009097

Fecha: 04-05-2021

Código Dependencia: 4005
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: LUIS JULIAN ZULUAGA LOPEZ

Direccion De Energia Electrica

DE: GRUPO DE GESTION DE LA INFORMACION Y SERVICIO AL 

CIUDADANO

ASUNTO: Remisión certificación de publicación, informe de comentarios del 
proyecto Proyecto Mecanismo de obras por impuestos en los mecanismos de 
fiducia y convenio

Cordial saludo,

Una vez finalizado el término para recibir comentarios sobre la publicación del
proyecto el veintiocho (28) de abril de 2021, me permito remitir constancia de
publicación.

Teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta se solicita que una vez se
tenga consolidada la matriz de comentarios y el acto administrativo en firme
sean  remitidos  a  esta  coordinación,  con  el  fin  de  dar  cumplimiento  a  lo
conceptuado el Decreto 1273 de 18 de septiembre de 2020.

Agradezco su colaboración.

Atentamente,

 

LUISA FERNANDA HURTADO BERNAL,
Coordinadora Grupo de Gestión de la 
Información y Servicio al Ciudadano

Documento firmado digitalmente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. Certificado 
Acreditado por Gestión de la Seguridad Electrónica. Acreditado ante la ONAC.

Anexos: 10 folios
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https://www.minenergia.gov.co/en/foros?idForo=24282833&idLbl=Listado+de+Foros+de+A
bril+De+2021
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De: Vilma Vallejo 
Enviado: miércoles, 21 de abril de 2021 15:27 
Asunto: Observaciones al proyecto de resolución 40240 de 2018. 
 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    

Sector:  

Mecanismo de pago de Obras por Impuestos - Proyectos 

de Energía Eléctrica y Gas 

Proyecto: 

Resolución 

“Por la cual se deroga la Resolución 4 0240 de 2018 y se 

establece un nuevo procedimiento para emitir la 

viabilidad sectorial respecto de los proyectos presentados 
para ser ejecutados por medio del mecanismo de obras 

por impuestos en los mecanismos de fiducia y convenio” 

Fecha 

inicio: 13/04/2021  
Fecha  fin:  28/04/2021  
Fecha 
Comentario:  19/04/2021  
Datos de 

contacto:  Correo electrónico: 

correspondencia@upme.gov.c
o  

Nombre de la empresa o interesado: 
Unidad de Planeación Minero 
Energética - UPME 

       

N

o 

Tema de 

observac

ión  

Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Concepto 
de 
procedencia 

Artículo 1. Concepto de procedencia y 
autorización para continuar con la 
etapa de 
estructuración. 

No es claro a que se refiere el 
concepto de procedencia toda 
vez que el decreto 
compilatorio número 1625 de 
2016 en sus artículos 
ARTÍCULO   1.6.5.3.1.2. y 
ARTÍCULO   1.6.6.2.2. indica 
dos tipos de conceptos: 
concepto de pertinencia-
factibilidad para las iniciativas 
y concepto de viabilidad 
sectorial para los proyectos. 
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2 

Concepto 
de 
viabilidad 
sectorial a 
iniciativas 

Artículo 2. Concepto de viabilidad 
sectorial para energía eléctrica en el 
Sistema 
Interconectado Nacional y de gas 
combustible domiciliario por redes 

Dado el caso que el concepto 
de procedencia al que hace 
referencia el artículo 1 de este 
proyecto de resolución sea el 
mismo concepto de pertinencia 
al que se refiere el decreto 
compilatorio número 1625 de 
2016 en sus artículos ARTÍCULO   
1.6.5.3.1.2. y ARTÍCULO   
1.6.6.2.2., se presenta la 
siguiente situación:  
Es contradictorio que en el 
artículo 2 se indique que se 
delega a la UPME la emisión del 
concepto de viabilidad sectorial 
a iniciativas, cuando en el 
artículo 1 se indica que: "El 
Ministerio de Minas y Energía 
conservará la competencia 
respecto a la emisión del 
concepto de procedencia y la 
autorización para que la 
iniciativa continúe con la etapa 
de estructuración, evaluación y 
registro del proyecto en el 
banco de proyectos de 
inversión..." 
Además, en el ARTÍCULO   
1.6.6.2.2.  del Decreto 1147 de 
2020 se indica que las 
iniciativas recibirán concepto 
de pertinencia no concepto de 
viabilidad. 

3 

Concepto 
de 
viabilidad 
sectorial de 
proyectos 

Artículo 2. Concepto de viabilidad 
sectorial para energía eléctrica en el 
Sistema 
Interconectado Nacional y de gas 
combustible domiciliario por redes 

Se sugiere se indique en este 
articulo como es el flujo del 
proyecto una vez lo reciba la 
ART mediante la MGA web, 
toda vez que se debe solicitar 
los ajustes requeridos de los 
perfiles en el SUIFP al DNP. 
Además, es importante para la 
UPME saber a quienes se 
deben informar y por qué 



 
 

 

medios acerca de los conceptos 
sectoriales los cuales pueden 
ser: Favorables, Pendientes o 
No Favorables. Igualmente, si la 
UPME debe emitir su concepto 
de viabilidad a los proyectos 
mediante el SUIFP del DNP, 
mediante este aplicativo se 
debería recibir la solicitud. 

 

 
 




